
C.R Albetto Abel ARAUZ

SECRETARIO
CONCEJO DELSERANTE USWJAZ

Dernien Dé MARCO
PREWENTE

CONCEJO CIELSERANTE OE LISHUNA

Concejo Defiberante
de Ciudad de Ushuaia

401/1988

EL CONC'E90 DELI3ER9191T,
DE LA CIUDAD iTISHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que se realicen en el

playón ubicado en las calles Fuegia Basquet y Marco Zar:

a) repare el alumbrado y se modifique la altura;

b) mantenimiento de la iluminación;

c) limpieza integral del arroyo;

d) que de las dos canchas que se encuentran, se modifique a una sola cancha.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municípal para su publicación y

ARCHIVAR.
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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